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INTRODUCCIÓN 

 

Desde sus inicios, la radio venezolana logró ser la más fiel acompañante de 

todos los que deseaban enterarse de las noticias de su región, permitiendo 

que el espacio de relaciones, al igual que las oportunidades de interacción 

entre medios y sociedad, se fuese expandiendo. 

 

Creció hasta el punto en que el formato radial fue y, a pesar de las 

circunstancias actuales, sigue siendo el medio preferido por la sociedad. 

 

A lo largo de la historia en nuestro país, cientos de medios de comunicación 

han sido objeto de ataque por parte de los gobiernos de turno. Sin embargo, 

y después de la llegada de Hugo Chávez a la presidencia de Venezuela,  ya 

no solo son sancionados, sino sacados del aire con la suspensión de la 

concesión, otorgada por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(Conatel). 

 

La clausura de medios de comunicación y el temor de quienes aún 

sobreviven, trajeron consigo la supresión de la ética profesional, como 

mecanismo de supervivencia; y el decaimiento de la calidad de los 

contenidos periodísticos de los medios, nacidos para ser la ventana de 

quienes anhelan escuchar la verdad de lo que acontece. 

 

En el año 2009, se produjo una coyuntura comunicacional, que acabó con el 

cierre de treinta y dos emisoras y dos canales de televisión regionales. Se 

trató de una actualización de datos realizada por Conatel, en la que el 

Circuito Nacional Belfort fue uno de los que sufrió las consecuencias. 
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El acontecimiento dejó sin efecto la operatividad de la planta comunicacional 

CNB, con la esperanza de que regrese la libertad de expresión y el respecto 

a los derechos humanos a nuestro país. 

 

El presente proyecto centra su objetivo en la producción de un documental 

radiofónico, donde se exponga las circunstancias que provocaron el cierre 

del Circuito Nacional Belfort y las consecuencias generadas por el hecho. 
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CAPÍTULO I 

DOCUMENTAL RADIOFÓNICO 

 

I. 1 Definición 

 

La radio es un medio de comunicación que requiere la utilización de un 

amplio conjunto de elementos para lograr la efectividad del mensaje por 

medio de la transmisión de imágenes auditivas que “casi siempre se 

convierten en imágenes visuales en la mente del receptor” (Muñoz y Gil, 

1986, p. 27). 

 

Un tipo de programación radial es el documental radiofónico, el cual define 

Cabello (1986) como un  “programa con propósito meramente informativo 

que da al oyente una noción más o menos completa sobre todos los hechos, 

circunstancias, antecedentes y contexto que rodea un problema de 

importancia” (p. 72). 

 

Por su parte, Fevrier lo define como “el tratamiento a profundidad de un tema 

mirado desde el mayor número posible de ángulos, con el fin de capturar 

momentos vivos, significativos” (p. 9). El atractivo de de un documental es la 

relación que crean las personas con la historia. 

 

Asimismo, Muñoz y Gil (1986) agregan que el documental radiofónico 

“consiste en un montaje de entrevistas realizadas en vivo, música y textos de 

animación” (p. 78). 

 

También es definido como un “enunciado audiovisual, de naturaleza artística 

que evalúa la realidad a través de registros de hechos concretos o 
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construidos de manera fehaciente, con el fin de que el espectador entienda el 

mensaje” (Bienvenido León, 2009) 

 

Haye (1995) explica el objetivo del documental como la manera de: 

 

satisfacer una necesidad informativa ampliada, 
profundizando en las causas y consecuencias, 
explicando detalles, analizando caracteres, 
reproduciendo aspectos, estableciendo relaciones, 
procurándole contexto a las cosas que pase. Pero 
cuando el comunicador aplica su lupa sobre algún 
hecho, también tiene la ocasión de involucrase, 
coloreando el trabajo con observaciones o detalles (p. 
127). 

 

I. 2  Tipos de documental radiofónico 

 

De acuerdo con esta definición, Cabello (1986) clasifica el documental 

radiofónico de dos maneras: en vivo, como “aquellos que se van realizando 

en la misma medida en que van ocurriendo los acontecimientos”; y diferidos 

o de mesa, que son aquellos que “se elaboran en el departamento 

informativo de la emisora, con sonidos previamente grabados o tomados del 

archivo” (p. 72). 

 

El documental en vivo “requiere una información previamente acumulada por 

el narrador y un esquema de relato, de modo que el hecho que ocurre es 

solo parte, aunque muy importante, del documental” (Cabello, 1986, p. 73). 

 

El documental diferido o de mesa concierne la previa elaboración de una 

investigación periodística por parte del departamento informativo de la 

emisora, sobre un tema de gran importancia social. “Es un estudio en 

profundidad, con todos los elementos posibles sobre el tema” (Cabello, 1986, 

p. 74). 
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Según Fevrier, existen tres tipos de documentales: 

 

Narrativo: donde un porcentaje importante del contenido del documental 

recae sobre el narrador, quien tiene como fin hilar la historia de manera que 

las ideas transmitidas efectivamente. 

 

Dramatizado: consiste en profundizar el tema por medio de los diálogos que 

cumplen la función de representar y recrear los personajes, hechos o 

sucesos. 

 

Es decir, para este tipo de documental se requiere 
realizar un trabajo de reactuar y reconstruir los hechos 
que conforman el tema seleccionado que puede 
poseer o no un narrador o narradora, pero en tanto 
tiene una estructura dramática, siempre tendrá una 
rica vestimenta de música y efectos de sonido 
(Fevrier, p. 8). 

 

Retrato sonoro: es el tercer tipo de documental, según Fevrier, que consiste 

en contar una historia sin la utilización de un narrador. 

 

Cabello (1986) enuncia las características del documental radiofónico: 

 

a) Los temas deben ser actuales o actualizados. 

b) La duración del programa, debe estar sometida a los parámetros de la 

ley de Radiodifusión, con unos 30 o 60 minutos aproximadamente. 

c) Se prescinde del lenguaje musical, salvo que haya una música en el 

ambiente en donde se desarrolla. 

d) Se respeta, al menos en lo formal, la doctrina de la objetividad. 

e) La narración debe tener carácter dramático. 
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I. 3 Reportaje radiofónico 
 
El reportaje radiofónico ofrece amplias posibilidades para trabajar todos los 

géneros informativos, puesto que es considerado el más rico y variado, 

característica que permite “dar cauce a la creatividad mediante un desarrollo 

argumental y la inclusión de ilustraciones sonoras” (Muñoz y Gil, 1986, p. 74). 

 

Según Ortiz y Marchamalo (1996) en su libro Técnicas de Comunicación en 

Radio: La realización radiofónica, el reportaje es un “relato o exposición de 

un hecho noticiable por medio de testimonios seleccionados y ambientes 

sonoros montados de forma ordenada” (p. 100). 

 

Mario Kaplún (1978) define el reportaje como: “una monografía radiofónica 

sobre un tema dado. Cumple en Radio una función informativa un tanto 

similar a la que cumple en cine la película documental” (p. 71). 

 

Dentro del reportaje radiofónico se utiliza gran cantidad de recursos, 

teniéndose como resultado entrevistas, encuestas, informes, dramatizaciones 

etc.; con diversos enfoques, como informativo, narrativo, dramático o de 

interés humano (Ortiz y Marchamalo, 1996). 

 

Muñoz y Gil (1986) consideran elementos del reportaje radiofónico: “la 

información lineal, el ambiente, la acción, los testimonios, las ilustraciones 

sonoras y la realización y/o montaje” (p. 74). 

 

La información lineal es el elemento informativo “estático” proveniente de los 

datos; de las noticias cuando se trata de un reportaje argumental; de las 

crónicas. El elemento estático también proviene de informes tomados como 

base de un reportaje, y de la documentación sustraída como complemento 

informativo valioso para complementar el reportaje. 
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La presentación de los hechos según las circunstancias que lo rodean, 

ofrece una visión del ambiente mediante la descripción que más se ajuste a 

la realidad, ofreciendo una imagen del espacio físico y la forma y el aspecto 

externo de lo relacionado. El marco inmediato, considerado como el entorno 

familiar, social, doméstico o laboral; el tiempo climático y el ambiente sonoro, 

también son detalles que enriquecen la narración. 

 

“La narración viva de los hechos” ofrecen información sobre la acción 

mediante la narración a medida que transcurren los hechos. Los testimonios 

se basan en la intervención o presencia de personas en los acontecimientos. 

 

Muñoz y Gil continúan explicando los elementos del reportaje radiofónico con 

las ilustraciones como complementos sonoros, sintonías, ráfagas, efectos y 

música y canciones. Ambos consideran que la realización y el montaje “es 

una de las más complejas de la realización radiofónica  y consiste en ir 

dando paso a su debido tiempo y con la duración preestablecida a cada una 

de las fuentes que aportan información” (p. 76). 

 

I. 4 Diferencias entre el documental y el reportaje radiofónico. 
 

Muñoz y Gil (1986) explican que en el documental se recoge abundancia de 

testimonios. Las entrevistas son largas y espontáneas; se suprime la 

mordacidad del montaje. La garra no está en la agilidad o espectacularidad 

del montaje, sino en la mejor explicación de los participantes. 

Se procura no desnaturalizar las vivencias por un montaje brusco; el tiempo 

de producción y realización de un documental es largo y con pausas. 

 

“Puede tardarse semanas en recoger material y elaborar un documental 

radiofónico; la extensión y la unidad temática lo convierten en un programa 

por sí mismo” (Muñoz y Gil, 1986, p. 78). 
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Miguel Ángel y Volpini (1995) explican que en el ámbito de la radio no existe 

criterio específico que diferencie el documental del reportaje. 

 

No obstante, Benavides y Quintero (1997) caracterizan el reportaje como: 

 

un género periodístico interpretativo que aborda el por 
qué y el cómo de un asunto, acontecimiento o 
fenómeno de interés general con el propósito de 
situarlo en un contexto simbólico-social amplio, 
antecedentes, comparaciones y consecuencias 
relevantes que lo ayudan a entenderlo (p. 201). 

 

Cervantes y Pérez (1997) destacan algunas condiciones o características 

que pueden ayudar a diferenciar ambos géneros. El material audiovisual 

llamado documental, no posee elementos que lo identifiquen como noticioso; 

mientras que si el producto audiovisual contiene un mínimo contenido 

noticioso, pasa a ser parte del género del reportaje (p. 295). 

 

A diferencia de los productos de periodismo 
audiovisual o de los productos audiovisuales 
informativos híbridos, el documental no presta 
contenido que posea un valor noticioso o de 
actualidad (…) Si el producto audiovisual posee un 
grado considerable de valor noticioso, el producto 
audiovisual entra dentro del rango de cobertura del 
reportaje (p. 295). 
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CAPITULO II 

CIERRE DE EMISORAS 

 

NORMAS JURÍDICAS 

II. 1. NORMAS JURÍDICAS INTERNACIONALES 

 

“La libre comunicación de pensamientos y de opiniones es uno de los 

derechos más preciosos del hombre; en consecuencia, todo ciudadano 

puede hablar, escribir e imprimir libremente, a trueque de responder del 

abuso de esta libertad en los casos determinados por la ley”. 

 

En la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano se resalta la 

importancia de que exista un marco legal para garantizar el derecho a la 

comunicación. Este documento fue la causa de la creación de la conciencia 

ciudadana; e inspiró las garantías para las libertades de opinión y de 

expresión y el derecho a investigar, recibir y difundir informaciones (Bisbal, 

2013, p. 156). 

 

En el continente americano, la Convención Americana de Derechos 

Humanos establece en el artículo 13, la prohibición de la censura previa y 

dispone que si bien pueden existir limitaciones para la práctica de los 

derechos a la libre expresión y a la información, las mismas “deben estar 

expresamente fijadas por la ley”, para asegurar “el respeto a los derechos o a 

la reputación de los demás” y “la protección de la seguridad nacional, el 

orden público o la salud o la moral públicas” (Bisbal, 2013, p. 156) 

 

De igual manera, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en el informe Mac Bride, define al derecho 

a la información como: “(…) un proceso bidireccional, cuyos participantes –
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individuales o grupales - mantienen un diálogo democrático y equilibrado”. 

(Bisbal, 2013, p. 156), siendo esta misma organización la que caracteriza el 

proceso bidireccional como “la base misma de muchas de las ideas actuales 

que llevan al reconocimiento de nuevos derechos humanos”. 

. 

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

asimismo, apunta que: “la libertad de expresión es una piedra angular en la 

existencia misma de una sociedad democrática”,  provocando la generación 

de una opinión pública que permita a la ciudadanía en general opinar, hacer 

contraloría de la gestión pública, ejercer los derechos en su totalidad y 

participar activamente en el ámbito democrático (Bisbal, 2013, p. 157). 

 

El artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos expone 

tres elementos fundamentales referidos a la libertad de opinión y de 

expresión: “a) el derecho a tener opiniones sin interferencia; b) el derecho de 

buscar y de recibir información, o el derecho al acceso a la información; y c) 

el derecho a difundir informaciones e ideas de todo índole”. Examen 

Periódico Universal, 2011, Espacio Público. 

 

El ejercicio pleno de los derechos comunicacionales se cumplen cuando 

existen auténticas políticas públicas para la comunicación y la información 

con factores esenciales, según lo explica Torrealba en su apartado “De la 

garantías jurídicas a las restricciones legales en el gobierno de Hugo 

Chávez” (Bisbal, 2013), como: 

 

1. Un marco legal adecuado al marco normativo 
internacional y a los principios constitucionales. 2. Un 
sistema de medios de comunicación que incorpore al 
sector privado, incluya un sistema plural de medios 
comunitarios y un sistema público-no gubernamental, 
de medios de comunicación radiotelevisivos; y 3. 
Instituciones con personal calificado y previsión 
presupuestaria, para el desarrollo y ejecución de las  
políticas públicas de comunicación (p. 157). 
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II. 2. NORMAS JURÍDICAS NACIONALES 
 

II. 2. 1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Entre los años 1999 y 2013 se destacan contradicciones y divergencias entre 

instrumentos jurídicos del tipo comunicacional, informativo y cultural, en 

relación con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

(CRBV); además de una racionalidad político partidista, que ha omitido las 

obligaciones estatales de promover, garantizar y respetar los derechos 

humanos a la comunicación y la información, según Bisbal (2013), en su libro 

Saldo en Rojo. 

 

 “Las disposiciones normativas que se han impulsado en Venezuela han 

tenido como finalidad darle rango legal a medidas solicitadas desde el alto 

gobierno nacional, orientadas a silenciar la crítica; así lo demuestra una 

revisión exhaustiva al marco normativo” (p. 157). 

 

De acuerdo con Bisbal (2013), la primera decisión que tomó Hugo Chávez al 

asumir la Presidencia de la República, el 2 de febrero de 1999, fue convocar 

un referéndum, en el cual se conformó una Asamblea Nacional 

Constituyente, con el mandato de redactar la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, aprobada en diciembre de ese mismo año (p. 

158). 

 

La nueva Constitución comprendía las garantías específicas sobre los 

derechos de los venezolanos a la libre expresión e información. En ella se 

incluyó que: “toda persona tiene derecho a expresar libremente sus 

pensamientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante 

cualquier otra forma de expresión, y de hacer uso para ello de cualquier 
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medio de comunicación y difusión (…)”, y en su artículo 57 se hizo expreso la 

prohibición de la censura previa (p. 158). 

 

Además, la carta magna reafirmó grandes avances en su artículo 58 al 

disponer que: “la comunicación es libre y plural y comporta los deberes y 

responsabilidades que indique la ley”, al igual que incluyó el derecho a la 

réplica y la rectificación, como arma de defensa de quien se considere 

afectado por informaciones erróneas publicadas en cualquier medio de 

comunicación. 

 

Estas primeras consideraciones (…) se extendieron las posibilidades de los 

ciudadanos de expresarse de forma unidireccional, y se continúa en el 

artículo 337 de la CRBV con la preservación del derecho a la información, 

incluso, en los estados de excepción.  

 

Contradicciones. Durante el período de 1999 hasta el 2013 se hace 

evidente la contradicción de la garantía constitucional establecida en el 

artículo 48 de la CRBV: “secreto e inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas”, el cual ha sido vulnerado reiteradamente desde instituciones 

públicas (Bisbal, 2013, p. 158). 

 

Torrealba agrega, en su apartado De la garantía jurídicas a las restricciones 

legales en el gobierno de Hugo Chávez, del libro de Bisbal (2013), que este 

comportamiento ha reflejado un uso abusivo del poder dominante, por parte 

de actores ligados al gobierno nacional, que se han valido de bienes 

públicos, como un medio de comunicación gubernamental, para generar 

propaganda a favor del oficial Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) 

(p. 158). 
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Además, utilizan los medios de comunicación para provocar “criminalización 

de la disidencia, dejando de lado los principios de pluralidad e 

independencia, que deben regir a un auténtico medio de comunicación 

público” (p. 159). 

 

Próximo a la aprobación de la CRBV, se desarrolló un marco legal 

contradictorio a los legados de la carta magna, con aspectos divergentes 

entre una norma y otra. 

 

II. 2. 2  Ley Orgánica de Telecomunicaciones (Lotel) 

 

II. 2. 2. 1. Libertad económica y libre competencia 

 

Esta ley es aprobada el 01 de junio de 2000 en el seno de la Comisión 

Nacional Legislativa (CNL), “como un nuevo marco jurídico para el sector de 

las telecomunicaciones, orientado por los  principios de la libertad 

económica, libre competencia y acceso universal a los servicios”, que permita 

a las empresas de telecomunicaciones operar bajo los lineamientos de una 

economía de mercado (Bisbal, 2013, p. 160). 

 

Antes de su aprobación, las empresas de radiotelevisión solo requerían de la 

concesión para comenzar a operar y hacer uso del espectro radioeléctrico. 

Ahora, también es necesaria una habilitación administrativa. La figura para la 

asignación de las licencias de radiodifusión era la adjudicación directa. 

 

En el artículo 209 de la mencionada ley, se otorga al Ejecutivo Nacional la 

potestad de suspender la transmisión de comunicaciones “cuando lo juzgue 

conveniente a los intereses de la Nación, o cuando así lo exigiere el orden 

público o la seguridad”, lo que contradice el legado de la carta magna, donde 

se garantiza el derecho a la información incluso en los casos de excepción. 
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Fue el artículo 209 el que permitió al Presidente Hugo Chávez dictar la 

medida de censura, que tuvo como consecuencia la salida del aire de las 

televisoras Venevisión, Televen, Globovisión y Radio Caracas Televisión 

(RCTV), el 11 de abril de 2002 (Bisbal, 2013), lo cual explica Torrealba: 

 

luego de que estos canales decidieron partir la 
pantalla durante la emisión de una alocución oficial 
obligatoria del Presidente Chávez, para difundir 
imágenes de los hechos violentos que se registraron 
ese día en los alrededores del Palacio de Miraflores y 
que dejaron al menos 18 personas fallecidas y 
decenas de heridos (p. 161). 

 

Esa atribución que concedió el artículo 209 de la Lotel al Ejecutivo, es 

contraria y violatoria de la disposición contenida en el artículo 13 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, que prohíbe la censura 

previa. 

 

II. 2. 2. 2 Ley de Reforma de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

 

La aprobación de la reforma de la Lotel fue el 20 de diciembre de 2010 y 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.015, del 28 de diciembre 

del mismo año. Resultó con varios cambios importantes que la convirtieron 

de “una ley que promovía el respeto a la ‘libertad económica’ y a la ‘libre 

competencia’, a un marco que amplió considerablemente las potestades del 

Ejecutivo Nacional y del Presidente y Vice-Presidente de la República, en el 

sector telecomunicaciones (Bisbal, 2013, p. 169). 

 

El escrito nuevo otorgó al Estado la capacidad de revocar o suspender 

habilitaciones administrativas, concesiones o permisos a medios 

radiotelevisivos, “cuando lo juzgue conveniente a los intereses de la Nación, 

o cuando así lo exigiere el orden público o la seguridad”. 
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Conatel estaría, a partir de esta reforma, separado del Ministerio de 

Infraestructura, para depender de un “órgano rector de las 

Telecomunicaciones en el Estado”. 

 

La reforma de la Ley obliga a los ciudadanos explotadores de una concesión 

a través de una persona jurídica, a tener una autorización previa de parte de 

Conatel. 

 

Por otra parte, la Ley contempla la posibilidad de que el Estado establezca 

un monopolio estatal en la radio y la televisión, en la disposición primera del 

artículo 191, cuando señala que: “el Estado podrá reservarse para sí 

frecuencias en cada una de las bandas de radiodifusión sonora y televisión 

abierta, comprendidas en el Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de 

Frecuencia (Cunabaf)”. 

 

Fuenmayor (2007) considera que ninguna persona puede tener el monopolio 

de la información, sino, por el contrario, cualquier imposición que intente 

establecer la verdad por medio de la autoridad, debe ser rechazada (p. 14). 

 

“En clara divergencia con la versión anterior, el nuevo texto de la Lotel 

muestra indicios de una política de control, de incremento del tamaño del 

Estado y de reducción de la inversión privada de las telecomunicaciones” 

(Bisbal, 2013, p. 171). 

 

De la misma manera que Fuenmayor (2009) asegura que con el paso de los 

años, “la libertad de información va dejando de ser un derecho del hombre y 

del ciudadano, y se va convirtiendo en un monopolio de los gobernantes o de 

algunos pocos particulares con poder económico” (p. 29). 
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II. 2. 3 Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión (Ley 

Resorte) 

 

Fue aprobada en noviembre de 2004 por la Asamblea Nacional con el 

objetivo principal de regular los contenidos de los medios de comunicación 

social radioeléctricos. 

 

En el libro Saldo en Rojo, de Marcelino Bisbal (2013), Torrealba expone que 

el último texto de la Ley Resorte “constó de 35 artículos y de unas 78 

posibles infracciones, lo que la convirtió en una ley altamente punitiva y que 

contenía contradicciones internas y divergencias con la Constitución 

Nacional”. 

 

En su artículo 3, la ley señala como uno de sus objetivos generales 

“garantizar el respeto a la libertad de expresión e información”; sin embargo, 

el artículo 29 permite la posibilidad de revocar, hasta por cinco años, la 

concesión a medios radioelectrónicos que hayan incurrido en falta de manera 

progresiva. 

 

El artículo 33, se otorga a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(Conatel) la posibilidad de aplicar una medida cautelar para prohibir la 

transmisión de contenidos que el organismo considere que promuevan 

alteraciones del orden social, o inciten a la guerra; provocando la aparición 

de un mecanismo de censura. 
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II. 2. 3. 1 Ley de Reforma de la Ley de Responsabilidad Social en Radio 

y Televisión y Medios Electrónicos 

 

El lunes 20 de diciembre de 2010, día en que fue aprobada la reforma de la 

Lotel, también se aprobó la reforma de la Ley Resorte, que pasó a llamarse 

Ley de Responsabilidad Social en Radio, Televisión y Medios Electrónicos. 

 

En el nuevo artículo 27 se prohíbe a los medios radiales, televisivos y 

electrónicos la transmisión de mensajes que: 

 

Inciten o promuevan el odio y la intolerancia por 
razones religiosas, políticas por diferencia de género, 
por racismo o xenofobia; inciten o promuevan y/o 
hagan apología al delito; constituyan propaganda de 
guerra; fomenten zozobra en la ciudadanía o alteren el 
orden público; desconozcan a las autoridades 
legítimamente constituidas; induzcan al homicidio; 
inciten o promuevan el incumplimiento del 
ordenamiento jurídico vigente. 

 

Esta ley, agrega un aspecto nuevo, que es la multa como forma de sanción a 

aquellos que incumplan con las prohibiciones establecidas en el artículo 27 

de la Ley Resorte. 

 

El numeral dos de la anterior Ley Resorte explicaba que se haría la 

revocatoria de la concesión y de la habilitación hasta por cinco años, cuando 

ocurra la infracción continua en la sanción del numeral uno del artículo 2: “la 

suspensión hasta por setenta y dos horas continuas de las transmisiones” y/o 

multas de hasta un 10% de los ingresos brutos (…) para quienes incumplan 

con las prohibiciones establecidas en el artículo 27.  

 

Ahora, establece la revocación de la habilitación y concesión “para quienes 

promuevan o hagan apología, inciten o constituyan propaganda de guerra, 
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sean contrarios a la seguridad de la nación o inciten al homicidio cuando 

haya reincidencia en la sanción del numeral uno”. 

 

Marco normativo anticonstitucional. Un número importante de leyes 

aprobadas en la Asamblea Nacional en diciembre de 2010, varias 

pertenecientes al sector comunicacional, presentan irregularidades con 

respecto a los preceptos básicos estipulados en la CRBV. Durante la 

elaboración de las mismas, se violentaron principios como la participación de 

los ciudadanos y de la sociedad organizada en la consulta para oír las ideas, 

permitido por la CRBV en su artículo 211 (Bisbal, 203, p. 168). 

 

Además, según Torrealba en el libro de Bisbal (2013), la racionalidad de las 

leyes se basa en la promoción del proyecto político liderado por el Presidente 

Hugo Chávez Frías y denominado Socialismo del Siglo XXI, contrariando “los 

preceptos constitucionales que garantizan los derechos de participación, de 

información, de libre expresión, de manifestación, de libre conciencia, de libre 

asociación y de pluralidad” (p. 168). 

 

CIERRE DE EMISORAS 

 
II. 3. SALIDA DEL AIRE DE TREINTA Y CUATRO MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

 

Distintos ámbitos de la vida nacional fueron afectados por la idea del 

Presidente Hugo Chávez de dar cumplimiento a un proceso paulatino y 

sistemático, con el fin de lograr sus objetivos políticos, abarcando, por 

supuesto, los medios de comunicación social. 

 

De acuerdo con Ángel Oropeza en su apartado “Comunicación como política 

de Gobierno vs. Comunicación como política de revolución”, del libro de 
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Bisbal (2009), las acciones y narrativa políticas de Chávez “se orientan más 

en la dirección de una revolución que de estrictamente un gobierno” (p. 62). 

 

Oropeza diferencia un gobierno de una revolución de la siguiente manera: 

 

Un gobierno, en sentido restringido, persigue 
administrar de la mejor manera posible los recursos 
disponibles para resolver demandas sociales 
mediante el diseño, ejecución y seguimiento de 
políticas públicas efectivas, (…). Una revolución, por 
su parte, se plantea la creación de un hombre nuevo, 
de una nueva cultura, que se constituya en el piso 
actitudinal-psicológico sobre el cual levantar un 
ordenamiento político y social de dominación (Bisbal, 
2009, p. 62). 

 

Andrés Cañizales asegura que “a partir del año 2001 hubo claras señales de 

que se estaba gestando un cambio medular en las relaciones entre el 

sistema de medios y quienes ejercían el poder político”, pero no fue sino 

hasta que, años después, que el diputado Andrés Izarra comenzó a hablar 

de hegemonía comunicacional (Bisbal, 2013, p. 178). 

 

También, explica que “se estaba ante un gobierno que no sólo pretendía 

regular o controlar a los medios, sino que se asumía a sí mismo (y 

obviamente a su líder) como gran vocero y conductor de la vida nacional, a 

través del aparato mediático” (p. 179). 

 

Radio Caracas Televisión. En el año 2007, la comunicación social nacional 

vivió su primer momento crítico al concretarse la medida del gobierno de no 

renovar la concesión al canal RCTV. “Después de años de intensa 

conflictividad (2001-2003) y del notable reacomodo mediático de 2004, RCTV 

simbolizó la política gubernamental y el cese de sus transmisiones tuvo 

impacto en otras esferas de la vida nacional” (Bisbal, 2013, p. 179). 
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Cañizales, en el libro Saldo Rojo. Comunicaciones y Cultura en la Era 

Bolivariana, dice que “se entendía, y con razón, que el cese de las 

transmisiones de un canal de televisión, por razones notablemente políticas, 

resultaba una sanción en extremo negativa”. Era el medio de comunicación 

venezolano con más empleados y se ubicaba en el primer lugar en 

audiencia. 

 

El caso de RCTV significó un aprendizaje tanto para medios radiales y 

televisivos, como para la cúpula gubernamental, quienes colocaron a los 

primeros la complicada asignación de sobrevivir sin subestimar el poder de 

las autoridades. Por otro lado, el gobierno chavista aprendió la lección de 

ensayar otras medidas de castigo, que eviten el dañar su propia imagen 

pública, nacional e internacional (Bisbal, 20013, p. 179). 

 

El 12 de junio de 2000 cuando entra en vigencia la Lotel, se hace “con el 

propósito de desarrollar aún más la tecnología audiovisual e incluir la 

participación del poder popular en actividades de telecomunicaciones”. 

Venezuela fortaleció acceso popular a las telecomunicaciones con ley 

aprobada hace 14 años, (2014), Avn, [Página web en línea]. 

 

Esta nueva ley deja sin validez  “lo establecido en el decreto 1.577, publicado 

en la Gaceta Oficial N° 33.796 del 27 de mayo de 1987, donde se señala que 

las concesiones tendrían una duración de veinte años”. Conatel emitió 

transformación de títulos y renovación de concesión a 4 televisoras, (2007), 

Aporrea, [Página web en línea]. 

 

El documento oficial fue firmado por el entonces presidente de Venezuela, 

Jaime Lusinchi y el artículo que pasa a suplantar lo estipulado en el decreto 

1.577, es el 210 de la Gaceta Oficial N°36970, del año 2000, el cual expone 

que “la transformación de los títulos jurídicos deberá efectuarse dentro de los 
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dos años siguientes a la publicación de la presente Ley (…), que tendrá 

carácter obligatorio”, por lo que debía concluir el 12 de junio de 2002. 

 

Pasó más de un quinquenio antes de que Conatel iniciara el proceso de 

transformación de título, faltando a su responsabilidad por un período tardío 

de siete años, que trajo como consecuencia que a partir del 2007, 

comenzando con el caso de RCTV, fueran afectados cientos de medios 

audiovisuales de todo el país. 

 

El 29 de mayo de 2009, se publicó en Gaceta Oficial número 39.189 una 

providencia que insta a los medios de comunicación audiovisual a actualizar 

los datos ante Conatel. 

 

Providencia mediante la cual se requiere a las 
personas naturales o jurídicas que prestan los 
servicios de radiodifusión sonora y televisión abierta, 
así como radiodifusión sonora y televisión abierta 
comunitaria de servicio público sin fines de lucro, en 
todo el territorio nacional, que suministren a la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones, la 
información contenida en la planilla denominada 
“Actualización de Datos” que se encuentra disponible 
en el portal oficial en internet de Conatel, en la forma y 
plazos que en ella se mencionan, en los términos que 
en ella se indican. 

 

El director de Conatel y ministro del Poder Popular de Obras Públicas 

Cabello resalta que “la mayoría de las emisoras de la Cámara de Radio están 

ilegales", además, "todos los circuitos serán revisados y los propietarios que 

no tuvieran aprobación del Estado, enfrentarán un procedimiento que 

conducirá a la revocatoria del permiso". Theis, (2009), El Universal, [Página 

web en línea]. 
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En los días próximos, Cabello hizo público el resultado de los concesionarios 

que fueron y los que no, ante la sede de Conatel a actualizar los datos de las 

emisoras de las cuales eran propietarios. 

 

El 47% de los concesionarios AM privados no pasó por Conatel, al igual que 

el 33% de los concesionarios FM privados. Los primeros totalizan 83 

concesionarios, repartidos en 86 concesiones; los segundos, son 154 

concesionarios, con 318 concesiones, respectivamente. Medio de 

Comunicación que no fue a Conatel renunció a su defensa, (2009), Radio 

Nacional de Venezuela, [Página web en línea]. 

 

El 3 de julio del año 2009, Cabello informa el inicio de una revisión 

administrativa a 240 emisoras de radio, de las cuales 86 eran de amplitud 

modulada (AM) y 154, de frecuencia modulada (Correa, 2009, p. 99). 

 

El 14 de julio se aprueba en la Asamblea Nacional el acuerdo en el que se 

daba inicio a los procedimientos administrativos por parte de Conatel a las 

emisoras de radio y televisión (Correa, 2009, p. 100). 

 

El comunicado presentado por el parlamento, se resaltan dos puntos: 

 

Respaldar categóricamente las medidas 
implementadas por el Ejecutivo Nacional a través del 
Ministerio para las Obras Públicas y Vivienda, a los 
fines de garantizar la democratización del espectro 
radioeléctrico, la eliminación del latifundio mediático, 
la paz, la tranquilidad y la salud mental del pueblo 
venezolano. 

 

Darle continuidad a las investigaciones que adelanta la Asamblea Nacional a 

través de la Comisión Permanente de Ciencia, Tecnología y Comunicación 

Social, de acuerdo a las denuncias consignadas por las usuarias y usuarios, 
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organizaciones sociales y productores audiovisuales independientes ante el 

Poder Legislativo en coordinación con el Ejecutivo Nacional (p. 100). 

 

Según Cabello, “en muchos casos se trata de personas que compraron las 

emisoras a segundas y terceras personas, y no actualizaron los datos ante 

Conatel” (Correa, 2009, p. 99). 

 

“Por fallecimiento de los titulares, vencimiento o renuncia a la concesión 

estas estaciones saldrían del aire” Anuncian cierre de 34 emisoras, (2009), 

Colegio Nacional de Periodistas, DC Caracas, [Página web en línea]. 

 

Además, Cabello resalta que el 19% de las emisoras no estaban al día con 

las cancelaciones tributarias, “mientras que el 6% jamás había ido a 

Conatel”. . Medio de Comunicación que no fue a Conatel renunció a su 

defensa, (2009), Radio Nacional de Venezuela, [Página web en línea]. 

 

Por el contrario, la Cámara Venezolana de la Industria de la Radiodifusión 

explicó que “las empresas afiliadas han cumplido con los trámites exigidos 

por Conatel desde el año 2000 y están apegadas a la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones”. Cámara de la Radio califica de "atentado a la libertad 

de expresión" cierre de emisoras, (2009), El Universal, [Página web en línea]. 

 

“Conatel ha reconocido los derechos, la legalidad y la legitimidad de los 

radiodifusores, de quienes incluso durante años ha recibido el pago de 

impuestos por sus actividades”. Cámara de la Radio califica de "atentado a la 

libertad de expresión" cierre de emisoras, (2009), El Universal, [Página web 

en línea]. 

 

En la revista Comunicación (2010) del Centro Gumilla, se lee: “Creemos que 

para el Gobierno nacional la estrategia política frente a los medios es la de 
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convertirlos en armas políticas que estén bajo el árbitro del Estado y que 

además sean controlados gubernamentalmente” (Nº 149, p. 3). 

 

Para Correa (2009), “la estrategia gubernamental para la pretendida 

‘democratización del espectro radioeléctrico’ incluyó la elaboración de una 

larga lista de estaciones de radio, la revocatoria de los permisos 

correspondientes y el cierre de las transmisiones” (p. 107). 

 

El 16 de julio de 2009, Cabello reconoce la demora del organismo en 

transformar los títulos para operar en radio, obtenidos antes de la aprobación 

de la Ley de Telecomunicaciones en el año 2000. Theis, (2009), El Universal, 

[Página web en línea]. 

 

Ý en los días siguientes, el 24 de julio de 2009, el mismo visita las primeras 

seis emisoras en el estado Barinas: Radio Sensacional 94.7 FM, Infinita 90.9 

FM, Paraíso 102.9 FM, Positiva 95.7 FM, Premio 103.9 FM y radio Planeta, 

para notificarles el inicio de procedimientos administrativos. Obregón, (2009), 

El Universal, [Página web en línea]. 

 

Radio Nacional Venezuela tenía, para ese momento, “un conjunto de 

emisoras en el interior del país y VTV, igual o mayor número de repetidoras, 

por lo que, el gobierno es el principal latifundista comunicacional”. Asamblea 

Nacional aprobó apoyo a Conatel por medidas contra latifundio mediático, 

(2009), Aporrea, [Página web en línea]. 

 

Contrario a la estrategia seguida para el cierre del canal de Quinta Crespo 

(RCTV), Conatel, bajo la dirección de Diosdado Cabello, ejerció una medida 

de cierre masivo y simultáneo de treinta y dos emisoras y dos canales de 

televisión en el 2009. (Bisbal, 2013, p. 180). 

 

http://es.scribd.com/doc/234148348/Saldo-Rojo#scribd
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La noche del 31 de julio de 2009 se materializó la amenaza al iniciar 

procedimientos administrativos a las emisoras, en los días siguientes, sin un 

proceso previo y sin posibilidad de defenderse. (Correa, 2009, p. 100). 

En el informe del año 2009 de Espacio Público, El Derecho a la Libertad de 

Expresión e Información, Correa considera que “las estaciones afectadas 

eran especialmente aquellas que mantenían una línea editorial crítica con el 

gobierno nacional y en las entidades estadales que el partido de gobierno 

había perdido en las elecciones regionales” (p. 107). 

 

Según el Colegio Nacional de Periodistas (2010), las "acciones de esta 

índole colocan al Gobierno Nacional como uno de los más autoritarios, 

abusadores y violadores de los derechos humanos de la región". CNP pide al 

Gobierno rectificar medida de cierre contra medios, (2010), El Universal, 

[Página web en línea]. 

 

En la ciudad de Caracas, “vecinos, periodistas y dirigentes políticos 

opositores se concentraron en los alrededores de las emisoras cerradas para 

protestar contra la medida” Primera, 2009, El País, [Página web en línea]. 

 

Mientras tanto, los llamamientos de los vecinos de Caracas para 

manifestarse en la calle en contra de las medidas, no fueron transmitidos por 

ninguno de los medios de comunicación que permanecían en el aire. 

Primera, (2009), El País, [Página web en línea]. 

 

Sobre la lista con los nombres de los 251 medios restantes que en julio de 

2009 aparecían como sancionables, no se supo más. Tampoco hubo otra 

jornada comparable a la de ese 1 de agosto, que pasó a ser conocido en la 

opinión pública como “el radiocidio”. Desde entonces, Conatel ha venido 

cerrando radios de manera silenciosa y paulatina en el interior del país. La 

radio de provincia quedó sin cafeína, (s.f.), Ipys, [Página web en línea]. 
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Por su parte, Cabello justifica el cierre, entre otras razones, porque las 

concesiones estarían en manos de personas familiares de quienes 

originariamente se le había otorgado la concesión “o habían ocurrido 

cambios en los que la operación estaban en manos de terceros distintos a 

los concesionarios originarios” (Correa, 2009, p. 106). 

 

No obstante, en el artículo 73 de la Lotel (2000), se establece que:  

 

Los derechos sobre el uso y explotación del espectro 
radioeléctrico derivados de una concesión no podrán 
cederse o enajenarse, sin embargo, el concesionario 
podrá solicitar a la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones su sustitución en la titularidad de 
la concesión por la persona que indique al efecto, 
siempre que ésta cumpla con las condiciones y 
principios establecidos en esta Ley. 

 

A diferencia del cierre de RCTV, que duró seis meses entre el anuncio y la 

ejecución del mismo, en esta oportunidad no se le dio tiempo a las treinta y 

cuatro afectadas para defenderse (Bisbal, 2013, p. 180). 

 

Reporteros Sin Fronteros explica que "en cualquier Estado de derecho, en 

caso de que se tuviese sospechas de que un medio de comunicación 

utilizase una frecuencia de manera irregular, se le habría avisado 

previamente del procedimiento abierto contra él”. Treinta y cuatro medios 

audiovisuales sacrificados por capricho gubernamental, (2009), [Página web 

en línea]. 

 

Asimismo, el artículo 51 de la Constitución Nacional establece el derecho de 

todo ciudadano a dirigir peticiones ante cualquier autoridad y obtener 

contesta de manera oportuna y adecuada, “a fin de evitar se haga inútil dicha 

respuesta por el retardo en la actuación del órgano llamado a atender tal 

pedimento” (Correa, 2009, p. 35). 
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En el cierre arbitrario del grupo de emisoras a lo largo y ancho del país, el 

Presidente Hugo Chávez presentó el relato oficial como la “democratización 

del espectro radioeléctrico”. 

 

Según el director de la ONG de defensa de la libertad de expresión Espacio 

Público, Carlos Correa (2009), “si se insiste en una democratización de la 

comunicación, la idea es que todas las ideas tengan cabida” Lecumberry, 

(2009), Noticias 24, [Página web en línea]. 

 

Por su parte, el equipo de Reporteros sin Fronteras (2009) resalta que “este 

cierre masivo de medios de comunicación considerados como opositores, 

peligroso para el futuro del debate democrático, sólo responde a la voluntad 

gubernamental de acallar las voces discordantes”. Treinta y cuatro medios 

audiovisuales sacrificados por capricho gubernamental, [Página web en 

línea]. 

 

Ángel Oropeza destaca que el tratamiento comunicacional en Venezuela 

desde el aspecto político “puede ser analizado a la luz de lo que el 

Presidente Hugo Chávez Frías denominó el relanzamiento de la revolución 

bolivariana y de lo que constituyó su objetivo último: la revolución cultural que 

conduzca a la creación del ‘hombre nuevo” (Bisbal, 2009, p. 64). 

 

Espectro radioeléctrico. La administración de espectro radioeléctrico es 

una atribución que se reserva a los Estados, pero ello no implica que los 

gobernantes usufructúen esta potestad en procura de sancionar a los medios 

críticos o premiar a sus seguidores (Correa, 2009, p. 108). 

 

 “Su uso concierne y compromete los intereses del pueblo que en definitiva 

es el depositario intransferible de la soberanía”. La democratización del uso 

del espectro radioeléctrico, 2009, A académica, [Página web en línea]. 
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Para 1998, Venezuela contaba con 299 concesiones en frecuencia modulada 

(FM), de las cuales 291 (97%) eran de tipo comercial y nueve (3%), de 

carácter público. Desde 1999 y hasta 2008, el Estado concedió 494 diales, 

con un porcentaje de 36% (181 licencias) con características comerciales; 

14,17% (70 licencias) de carácter público; y 49,19% (243 licencias) eran 

radios comunitarias. EA, (2009), Informe 21, [Página web en línea]. 

 

En el 2009, Venezuela tenía un total de 794 emisoras en FM, de las cuales, 

472 (59,44%) pertenecían al sector privado; 79 (9.94%), al sector público; y 

243 (30,60%) estaban al servicio de la comunidad. 

 

Para este año, la cadena de radio más grande correspondía a Radio 

Nacional de Venezuela (RNV), con un total de 73 emisoras. Primera, (2009), 

El País, [Página web en línea]. 

 

“La administración del espectro no puede realizarse de un modo arbitrario o 

discrecional y con motivaciones asociadas a castigar la perspectiva editorial 

de estos medios” (Correa, 2009, p. 108). 

 

Según se explica en el libro Saldo en Rojo de Bisbal (2013), “la medida 

resultó ejemplarizante en el sistema radioeléctrico nacional y puso sobre el 

tapete un nuevo modelo de concesiones de radio y televisión. El efecto fue 

una vuelta de tuerca en la autocensura” (p. 181). 

 

El año 2009 se convirtió en parte importante de la rigidez política en las 

relaciones entre medios y gobierno venezolanos, considerándose como el 

segundo año con mayor incidencia en el número de violaciones a la libertad 

de expresión, luego de los eventos registrados en el año 2002 (Correa, 2010, 

p. 9). 
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II. 4. CIRCUITO NACIONAL BELFORT 

 

A finales de los años 80 se produjo una asociación entre el ingeniero radial 

Nelson Belfort Yibirín y el radiodifusor tachirense Beltrán Contreras, quienes, 

junto a varias emisoras de oriente, otras de occidente y una de Caracas, 

Radio Uno, crearon el circuito Super Radio. CNB: tres generaciones segadas 

por el hacha mediática, (s.f), Guía, [Página web en línea]. 

 

A principios de los 90, esa sociedad entre Belfort y Contreras se disuelve, 

pero un poco antes se había iniciado el otorgamiento de las primeras 

concesiones en FM, lo que llevó a Belfort a vender la mayoría de las 

emisoras AM y cambiarse a las FM.  

 

Con el pasar de los años, y a través de concesiones o asociaciones con 

otros concesionarios, Belfort agrupó nueve estaciones, las cuales formaron 

parte del primer circuito con transmisión satelital, puesto en práctica por 

Nelson Belfort Yibirín y su hijo Nelson Belfort Istúriz. 

 

El objetivo era generar programas de interés nacional, conservando la 

personalidad de las emisoras de cada región. Es así, como en el año 2000, 

aparecen las siglas de CNB y, el 3 de enero de ese mismo año, el primer 

programa satelital informativo, Magazine CNB, conducido por Leopoldo 

Castillo. 

 

Padre e hijo, junto a Castillo comenzaron a trabajar sobre un proyecto para 

Leopoldo, quien era el encargado del contenido, mientras que Belfort Istúriz 

era el encargado de la parte técnico-logística. 
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Salida del aire de CNB. El circuito radial que crea el programa Aló 

Ciudadano, conducido por Leopoldo Castillo originalmente y retrasmitido 

luego en formato televisivo por el canal Globovisión, fue el gran perdedor de 

la jornada. La radio de provincia quedó sin cafeína, (2015), Armando Info, 

[Página web en línea]. 

 

A las 7:15am del día primero de agosto de 2009, se presentaron tres 

funcionarios de Conatel a las instalaciones de 102.3 FM, en la urbanización 

La Carlota, en Caracas, y dieron cumplimiento a la orden del ministro de 

Obras Públicas y director del ente regulador de las comunicaciones. El triste 

adiós de CNB, (2009), Tal Cual Digital, [Página web en línea]. 

 

Enseguida, a las 7:48am, CNB 102.3 puso fin a sus transmisiones. “Entre 

tanto, a las afueras de la estación radial, se congregaban los vecinos a 

manifestar su apoyo al medio de comunicación y su rechazo a la medida de 

cierre”. El triste adiós de CNB, (2009), Tal Cual Digital, [Página web en línea]. 

 

La notificación del procedimiento administrativo abarcaba la salida del aire de 

las emisoras CNB 102.3, en Caracas; Zuliana 102.1; CNB 94.5, Tachirense; 

CNB 100, en Valencia; y CNB Falconiana 96, en Punto fijo. CNB salió del 

aire esta mañana tras la orden de Conatel, (2009), Noticias 24, [Página web 

en línea]. 

 

Un técnico de la emisora recibió la carta a las seis de la mañana y, luego de 

darle cumplimiento, manera directa, quedaron sin trabajo 240 empleados, sin 

contar los talentos indirectos. La radio de provincia quedó sin cafeína, (2015), 

Armando Info, [Página web en línea]. 

 

El presidente del Colegio Nacional de periodistas, William Echeverría, calificó 

este episodio como "muy doloroso para la libertad de expresión, pero recordó 
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que podrán cerrar una emisora de radio pero no pueden cerrar el pensar 

distinto". El triste adiós de CNB, (2009), Tal Cual Digital, [Página web en 

línea]. 

 

El cierre se convertía en el segundo “sin trabajo” para la comunicadora Laura 

Castellanos, quien salió del canal Radio Caracas Televisión por el cierre en 

el año 2007. El triste adiós de CNB, (2009), Tal Cual Digital, [Página web en 

línea]. 

 

La Asociación Interamericana de Radiodifusión explica que este 

acontecimiento fue “una demostración más de la arbitrariedad y de la forma 

totalmente contraria al derecho que está ejerciendo el gobierno del 

Presidente Hugo Chávez Frías. La revocatoria, el retiro de estas concesiones 

es un acto ilegal". Contreras, (2009), El Universal, [Página web en línea]. 

 

Días después, Diosdado Cabello anuncia ante la Asamblea Nacional, el 9 de 

julio de 2009, que “no se permitirán circuitos de más de tres emisoras y de 

transmisiones de más de media hora conjunta”. Todo lo venezolano que 

salga por cable estará sujeto a la Ley Resorte, (2009), Noticias 24, [Página 

web en línea}. 

 

“Las estaciones que no fueron cerradas, pertenecientes al circuito, se 

mantienen al aire pero con otro nombre”. La emisora 95.3 FM, en Mérida, 

permanece como CNB por estar a nombre de Nelson Belfort y no de su 

padre. La radio de provincia quedó sin cafeína, (2015), Armando Info, 

[Página web en línea]. 
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II. 4. 1. Amparo negado a CNB 

 

El 13 de agosto 2009, el presidente del Circuito Nacional Belfort interpuso 

ante la Sala Político Administrativa cinco recursos que exigen la nulidad del 

fin de las concesiones de las estaciones radiales de la empresa, ubicadas en 

Caracas y distintos estados del país: Táchira, Falcón, Carabobo y Zulia. 

 

Asimismo, introdujo cinco amparos cautelares contra la Resolución Nº 177, 

emanada por el director de Conatel, para permitir reiniciar transmisiones 

“mientras que el máximo juzgado determina si la medida estuvo ajustada a la 

ley” Alonso, (2009), El Universal, [Página web en línea]. 

 

La respuesta a tal solicitud la emitió la Sala Político Administrativa del 

Tribunal Supremo de Justicia el 4 de noviembre de 2009, donde declaró 

improcedente la acción de medida cautelar propuesta por el Circuito Nacional 

Belfort (CNB) 102.3 FM. 

 

“El máximo tribunal descarta la petición por considerar que no existían 

pruebas suficientes que demostraran su carácter de titulares de la 

concesión”. (Correa, 2009, p. 103).  

 

Según Belfort, el circuito tenía “más de 10 años entregando los papeles 

necesarios para que se pudiese completar el proceso de transformación. El 

Estado tiene 7 años de deuda con nosotros” Alonso, (2009), El Universal, 

[Página web en línea]. 

 

Belfort asegura en entrevista a El Universal que “nos han pedido los papeles 

y miles de veces lo hemos llevado ante Conatel. Lamentablemente de la 

noche a la mañana, en un proceso arbitrario de actualización de datos, 

pretendieron cercenar la libertad de expresión”. 
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El día martes 15 de diciembre, la emisora AN Radio del parlamento 

venezolano toma el dial que pertenecía a CNB Caracas y comenzó 

trasmisiones. 

 

II. 5. EVALUACIÓN POSTERIOR DEL CASO 

 

“Las agresiones físicas y los ataques representan las categorías más directas 

y básicas de las violaciones a la libertad de expresión, pues requiere de la 

identificación de un objetivo, herir a la persona o dañar una instalación” 

(Correa, 2009, p. 20). 

 

En el Informe de situación de libertad de expresión e información en 

Venezuela, Correa resalta el año 2009 como al más violento en comparación 

con las siete décadas anteriores.  

 

“El 2009 es un año de continuidad de la tensión política existente entre 

medios y gobierno, y se erige como el segundo año de mayor número de 

violaciones de libertad de expresión, registrados en el país desde el año 

2002” (Correa, 2009, p. 9). 

 

 

 

Según los resultados del Examen Periódico Universal (2011) elaborado por 

Civilis, durante varios años, la cúpula gubernamental venezolana ha reflejado 

un comportamiento alejado del marco y las garantías establecidas en la 

Constitución, “alegando la necesidad de dar predominancia al proyecto 

político que lidera el Presidente, por encima de las normas, las instituciones, 
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el ejercicio de libertades democráticas y la voluntad popular, bajo supuestos 

de amenaza interna y externa al país”.  

 

Si bien las instituciones gubernamentales han generado espacios de mayor 

inclusión y participación ciudadana, “ello se ha hecho alterando principios y 

mandatos de la Constitución, y creando un marco de leyes y de facultades 

que favorecen al poder ejecutivo” (Civilis, 2011, p. 2). 

 

Por otra parte, se indicaron considerables faltas en la presentación de 

Informes al Comité de Derechos Humanos, por parte del estado venezolano, 

quedando pendiente, entre otros, el Informe al Comité de Derechos 

Humanos del año 2005; al igual que el “Proporcionar información sobre 

medidas adoptadas en tortura, detención policial, cárceles, situación del 

poder judicial y normas del debido proceso”. 

 

En cuanto a la preocupación de los diferentes órganos del Sistema de 

Naciones Unidas (SNU), por los derechos humanos y la libertad de expresión 

en Venezuela, el informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (OACDH), acumuló treinta y seis 

exhortaciones  y recomendaciones para Venezuela, que, según el informe 

realizado por Civilis, aún permanecen sin cumplir. 

 

Las primeras exhortaciones y recomendaciones pertenecientes a la 

protección de DDHH, son: generar espacios de diálogo con todos los 

integrantes de la sociedad organizada, independientemente de las 

tendencias políticas; superar los obstáculos que impedían que las políticas 

públicas incorporaran plenamente la perspectiva de derechos humanos; 

entre otros. 
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El informe también hace una exhortación de “garantizar a los defensores de 

derechos humanos su trabajo legítimo, incluido acceso a fuentes de 

financiación”. 

 

Respecto a la libertad de expresión, se recomienda “reevaluar las 

disposiciones legislativas sobre medios de comunicación; y mejorar la 

seguridad de periodistas e investigar los delitos cometidos contra 

trabajadores de los medios de comunicación e informar sobre esas 

investigaciones a fin de combatir la impunidad. 

 

Por el derecho a la información, los órganos del SNU exhortan a Venezuela 

“mejorar los registros y estadísticas nacionales y poner esta información a 

disposición del público”. 

 

De los informes presentados a las Organizaciones de Sociedad Civil (OSC), 

48 (8,3%) eran de redes y coaliciones de derechos humanos, procedentes de 

150 organizaciones de la sociedad civil de Venezuela, las cuales presentaron 

88 recomendaciones agrupadas en 34 tópicos “sobre situaciones de severa 

restricción y violación de los derechos humanos en Venezuela”. 

 

A continuación, se muestra una parte del resumen del informe sobre DDHH 

en Venezuela. 

 

Derechos Humanos en Venezuela, Resumen de los Informe presentados por 150 Organizaciones 

de la Sociedad Civil 

Temas Recomendaciones 

1 Defensores de derechos humanos 1 Garantizar las condiciones para que los 

defensores de DDHH realicen sus actividades, 

sin amenazas e impunidad. 

2 Obligaciones internacionales 2 Cumplir las recomendaciones, resoluciones y 

sentencias de los órganos internacionales y 

regionales de protección de DDHH. 
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3 Implementar las recomendaciones de los órganos 

de protección, en especial las del Grupo de 

Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias. 

3 Libre asociación y participación 4 Revisar y consultar las leyes y medidas sobre el 

Poder Popular, eliminando toda restricción a la 

libre asociación y participación. 

4 Cooperación internacional 5 Abstenerse de restringir el derecho de defensores 

y organizaciones de recibir recursos 

internacionales para defender derechos 

humanos. 

5 Derechos políticos 6 Garantizar las condiciones para que las personas 

y organizaciones que defienden derechos 

políticos realicen libremente sus actividades. 

6 Visita de mecanismos de DDHH 7 Permitir en plazo breve el acceso al país a 

representantes de los órganos internacionales y 

regionales de protección de los derechos 

humanos. 

7 Derecho Internacional 

Humanitario 

8 Adoptar las medidas de aplicación nacional para 

cumplir las obligaciones internacionales asumidas 

al ratificar el Estatuto de Roma. 

9 Cooperar en la detención y entrega de personas 

solicitadas por la Corte Penal Internacional, 

conforme al Estatuto de Roma. 

8 Prohibición minas antipersonales 10 Solicitar una misión al Secretario General de NU 

para esclarecer el cumplimiento sobre la 

prohibición de minas antipersonales y su 

destrucción. 

9 Plan de derechos humanos 11 Elaborar un Plan Nacional de Derechos Humanos 

de acuerdo con los estándares de Naciones 

Unidas. 

10 Derecho de libre expresión 12 Modificar el Código Penal y Código de Justicia 

Militar, eliminando las figuras de desacato o 

vilipendio, incluyendo Ley de Responsabilidad 

Social. 

11 Criminalización de la protesta 

pacífica 

13 Abstenerse de utilizar la fuerza pública y 

procedimientos judiciales para criminalizar a 

personas que participan en protestas. 

14 Revisar las leyes que prohíben, restringen y 

tipifican como delito el derecho a la protesta por 
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métodos pacíficos. 

12 Derecho de acceso a información 15 Implementar leyes y mecanismos para el acceso 

a la información pública y abstenerse de usar 

leyes para restringir este derecho. 

16 Revisar y consultar de forma amplia y plural la 

Ley de Contraloría Social y eliminar cualquier 

restricción esta actividad de forma independiente. 

13 Detener la violencia política 17 Promover la convivencia social y política, 

establecer relaciones positivas y de cooperación 

y promover la libre asociación y participación. 

18 Abrir canales de comunicación e interlocución 

con la sociedad civil para la plena vigencia de los 

DDHH y el ejercicio de libertades democráticas. 

14 Detener ataques contra periodistas 

y medios de comunicación 

19 Abstenerse de realizar discursos y 

pronunciamientos intimidatorios sobre el ejercicio 

profesional de los periodistas y trabajadores de 

medios. 

20 Establecer mecanismos para una investigación y 

sanción adecuada a responsables de agresiones 

contra periodistas y medios de comunicación. 

15 Detener actos de violencia contra 

estudiantes 

21 Investigar y sancionar a quienes atenten contra la 

vida e integridad física de los integrantes del 

movimiento estudiantil. 

22 Crear un comité que investigue los casos de 

agresión contra estudiantes y reciba denuncias 

en materia de violación de los derechos 

estudiantiles. 

16 Detener violación de DDHH por 

cuerpos de seguridad 

23 Ajustar los planes operativos de los cuerpos de 

seguridad para evitar abusos por uso excesivo e 

indebido de la fuerza y armas de fuego 

24 Adscribir el Cuerpo de Investigaciones 

Científicas, Penales y Criminalísticas al MP y 

cumplir con su función de órgano auxiliar de la 

justicia 

17 Carácter civil de las policías 25 Establecer metas de duración del Dispositivo 

Bicentenario de Seguridad Ciudadana y no 

convertirlo en otro cuerpo paralelo de corte 

militar. 

26 Garantizar el carácter exclusivamente civil de las 



42 
 

policías, según recomendación de la OEA y el 

PNUD. 

18 Derechos humanos de las personas 

privadas de libertad 

27 Clasificación, Intimidad, Salud, Educación, 

Trabajo y Reinserción Social de la población 

reclusa y cumplir con la celeridad procesal. 

28 Mantener y construir nuevos establecimientos 

carcelarios e invertir en la formación del personal 

penitenciario. 

29 Controlar el acceso de armas de fuego a las 

cárceles mediante mecanismos idóneos, e 

investigar y sancionar a los responsables. 

19 9 Derechos a la vida y la seguridad 

de las personas / Disponibilidad y 

uso de armas 

30 Capacitar y certificar a los órganos de seguridad 

ciudadana en derechos humanos. 

31 Regular el empleo de armas o sustancias tóxicas 

por órganos de seguridad. 

32 Legislar para que ninguna persona pueda ser 

sometida a tortura, tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 

33 Evitar el uso de la Fuerza Armada y la Milicia 

Nacional en el mantenimiento del orden público. 

34 Impulsar la promoción y el desarrollo de actividades 

pedagógicas preventivas. 

35 Aprobar con carácter urgente una Ley de 

Desarme y adoptar medidas para controlar la 

existencia de armas ilegales en poder de la 

población civil. 

20 Justicia expedita e imparcial 36 Crear registro de medidas cautelares, sustitutivas 

y sentencias penales pendientes que sirvan de 

censo y monitoreo de la actividad judicial. 

37 Fortalecer el Poder Judicial y el Sistema de 

Justicia a través de una partida anual no menor 

del 2% del presupuesto nacional (Art. 254 

C.R.B.V). 

38 Organizar la justicia de paz en las comunidades 

para solucionar conflictos de forma pacífica. 

21 Justicia en caso de violaciones de 

derechos humanos 

39 Incluir en la legislación y protocolos policiales, 

mecanismos y directrices en casos de tortura y 

ejecuciones extralegales arbitrarias o sumarias. 

40 Fortalecer Unidades Criminalísticas de Derechos 
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Fundamentales del MP para la celeridad de 

investigaciones sobre funcionarios policiales. 

41 Facilitar la participación de las víctimas de delitos 

y violaciones a los derechos humanos en el 

proceso penal acusatorio. 

42 Otorgar adecuada protección a los testigos e 

investigar eficazmente todo ataque, amenaza o 

intimidación contra los mismos. 

22 Estabilidad de jueces para 

garantizar independencia judicial 

43 Garantizar la efectiva separación de los poderes 

públicos 

44 Realizar los concursos públicos de oposición para 

el ingreso de jueces y fiscales, involucrando a 

cualquier profesional del derecho 

23 Independencia de la justicia militar 45 Adecuar la legislación sobre Justicia Militar a los 

estándares internacionales de derechos 

humanos. 

46 Implementar las recomendaciones de la 

CorteIDH, que se encuentran pendientes desde 

2009 relativas a la justicia militar. 

 

Los resultados del Examen Periódico Universal (EPU) arrojaron que durante 

la evaluación de las condiciones del Estado venezolano, los Estados 

subrayaron veintinueve temas que, en su mayoría, hacían referencia a 

preguntas y recomendaciones referidas a la libertad de expresión, a los 

derechos de las personas privadas de libertad, derechos sociales en general, 

independencia del poder judicial, etcétera. 

 

En el resumen informativo del Examen Periódico Universal preparado por 

CivilIs, se expone que: 

 

En cuanto a la respuesta del Estado venezolano a las 
recomendaciones, es significativo que siendo la 
libertad de expresión el tema de preocupación más 
mencionado, 79% de las referidas a éste hayan sido 
rechazadas. Igualmente ocurrió en el reconocimiento y 
protección de defensores de los derechos humanos —
rechazando el 75% de las recomendaciones— y la 
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independencia del poder judicial —rechazando el 
100%. 

 

De la misma forma, el Estado venezolano rechazó la única recomendación 

que se le hizo en cuanto al cumplimiento de los lineamientos establecidos 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), de parte de 

Bélgica. 

 

Se destaca, además, que Venezuela, en su participación, “haya diferido el 

100% de las recomendaciones relacionadas con la visita al país de 

representantes de los sistemas internacionales de protección de derechos 

humanos y con la elaboración de un plan de derechos humanos” (p. 13). 

 
II. 6. CONSECUENCIAS 
 
Según el estudio realizado por el Instituto Prensa y Sociedad Venezuela en 

2014, sobre la censura y autocensura en medios y periodistas venezolanos, 

los indicios de censura y autocensura en Venezuela comienzan a 

evidenciarse cada vez con más recurrencia, no solo en periodistas y 

trabajadores de medios privados, sino también en aquellos estatales, 

comunitarios e independientes. 

 

Hernández Díaz, en su apartado Comunicación Gubernamental en 

Venezuela durante el Período 1999-2008, del libro de Bisbal (2009), define la 

censura y la autocensura como: “el silencio peligroso de la democracia 

comunicacional, que igualmente atenta contra los artículos 57, 58 y 143 de la 

CRBV, que se refiere al libre ejercicio de la información y a la libertad de 

expresión” (p. 105). 

 

Correa, en el libro Hegemonía y Control Comunicacional, explica que: “la 

censura ha devenido en una variedad de comportamientos de los 

funcionarios o de terceros que cuentan con su anuencia o se cobijan en la 
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impunidad, que incluyen las amenazas telefónicas y los ataques físicos” cada 

uno destinado a prevenir o suprimir la difusión de material crítico periodístico 

(Bisbal, 2009,  p. 249). 

 

Esta forma de supresión, definida como un “fenómeno social que se expresa 

mediante órdenes y presiones directas e indirectas”, influye en la 

independencia, pluralidad, diversidad y calidad de la información. La orden 

es el silencio, (2014), Ipys, [Página web en línea]. 

 

“Resulta preocupante que, luego de hacer una revisión integral del ejercicio 

del periodismo en Venezuela, surjan evidencias que afiancen la percepción 

de que los periodistas y trabajadores de los medios de comunicación sean 

parte de los conflictos sociopolíticos de Venezuela”, por arriba de las 

conflictos económicos, sociales y culturales. La orden es el silencio, (2014), 

Ipys, [Página web en línea]. 

El Estudio 2014: Censura y Autocensura en periodistas y medios de 

Venezuela revela que: 

 
En el país son frecuentes las órdenes expresas por 
parte de los poderes estatales, sin embargo éste no 
es el único actor que intenta prohibir o silenciar a los 
periodistas. También, se ejercen presiones de parte 
de los propios medios de comunicación —entendidos 
como industrias— y de grupos económicos privados, 
políticos y de delincuencia organizada, entre otros. 

 

Según el estudio realizado, la mayor parte de las órdenes directas de 

censura son emitidas por las instituciones del Estado. 

 
El poder ejecutivo -del que dependen los gobiernos 
nacional, regional y local- genera una actuación 
directa en materia de censura de 34%, mientras que el 
poder judicial 17%, el poder legislativo 14%, el poder 
moral 7%, y  el poder electoral 6%. 

De acuerdo a las presiones indirectas sobre la labor periodística, el 

estudio arrojó que: 
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Se han ejercido presiones oficiales para modificar un 
producto informativo en el que ellos han estado 
trabajando (42%); han ocurrido impedimentos en la 
emisión informativa (15%); se han recogido ediciones 
-generalmente en medios impresos- (6%), y se ha 
llegado a cerrar medios en los que laboraban algunas 
de las personas consultadas (2%). 

 
Por otro lado, y sumado a las órdenes de censura promovidas por agentes 

externos a la empresa, periodistas han dejado de desarrollar contenido 

“porque de todas maneras la empresa comunicacional para la que laboran no 

lo iba a difundir”. 

 

Se ha producido en las salas de redacción el cambio de lenguaje empleado 

en las redacciones por órdenes dadas dentro de la misma empresa, “para 

modificar connotaciones que pueden causar molestias o generar otras 

repercusiones”,  “con la finalidad de no incomodar a las fuerzas de poder”. 

 

El objetivo final de estos comportamientos contrarios a los estándares 

internacionales de protección a la libertad de expresión, “es hacer creer que 

el periodista podría incurrir en un delito por ejercer la libertad de informar, 

aun cuando esta concepción no tenga ningún fundamento”. 

 

El estudio realizado por el Instituto de Prensa y Sociedad Venezolana arroja 

que “estas coerciones han tomado también los espacios dentro de los 

propios medios, pues los representantes de éstos giran instrucciones que 

limitan la cobertura o difusión de los temas de interés público”. 

 

“Un panorama tal conduce al establecimiento de un escenario propicio para 

la autocensura, en el que los periodistas y trabajadores de los medios ceden 

ante órdenes e intimidaciones”. La orden es el silencio, (2014), Ipys, [Página 

web en línea]. 
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CAPÍTULO III 

EL PROBLEMA 

 

III. 1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El escenario de relaciones entre medios de comunicación social y gobierno 

venezolanos está lejos de ser el mejor ejemplo de ejercicio democrático en 

los últimos años. 

 

Si bien estos no suelen compartir los mismos intereses -pasa en todo el 

mundo, por razones de que la función de los medios es mostrar no solo los 

logros de una sociedad, sino también la problemática que les atañe-, es 

necesario que ambos sectores caminen de la mano con el fin de alcanzar el 

bienestar político, económico y social de un país. 

 

Una característica de los medios de comunicación es precisamente hacerle 

saber a los gobernantes las posibles fallas de su política de estado, y qué 

mejor forma de hacerlo que obteniendo la información de boca de la propia 

comunidad que lo padece. 

 

Esta razón es la que ha llevado a algunos medios audiovisuales en 

Venezuela a limitar la información en difusión para evitar ser castigados 

ilegalmente por el Ejecutivo. Otros han tenido que apagar sus micrófonos 

definitivamente por no aceptar las normas impuestas. 

 

Y es que solo se puede hacer promoción de un buen gobierno si este es 

capaz, ante todo, de proteger la independencia de los medios y permitir la 

participación de las diversas opiniones de la sociedad. 
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Ambos aspectos son importantes para garantizar el pleno ejercicio de la 

democracia de cualquier país, la cual es alcanzable, además, si las 

autoridades del Estado cumplen y hacen cumplir los derechos propios de 

cada ciudadano, estipulados en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos como inherentes, inviolables e inalienables desde que se nace. 

 

Desde los comienzos de la gestión gubernamental del Presidente Hugo 

Chávez Frías, Venezuela ha sido protagonista de violaciones a la libertad de 

expresión, censura de medios, medios expropiados, cerrados e incluso 

obligados a apagar sus transmisores por la negativa de renovación de la 

concesión, como en el caso de Radio Caracas Televisión (RCTV). 

 

El caso de RCTV fue este un acontecimiento que estremeció no solo a 

Venezuela, sino al mundo entero por ser uno de los eventos más graves de 

violación de derechos humanos. 

 

Las acciones gubernamentales de prohibición a la libre elección continuaron 

y dos años más tarde, Conatel vuelve a sancionar más medios de 

comunicación, pero esta vez es obligando al cierre de 32 emisoras de radio y 

2 canales de televisión, anunciado la noche del 31 de julio de 2009 en una 

rueda de prensa por el entonces ministro Diosdado Cabello, “con el fin de 

democratizar el espectro radioeléctrico”. 

 

La libertad de expresión en el país, que ya venía cayendo desde hace varios 

años, recibe nuevamente un golpe por la espalda, dejándola más débil, 

vulnerable y casi imperceptible, en cuyo escenario es necesario plantearse la 

siguiente pregunta de investigación: ¿Es posible la realización de un 

documental radiofónico en donde se reseñe la situación actual de los medios 

de comunicación? 
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III .2. OBJETIVOS 

 

III. 2. 1. Objetivo general:  

 

Realizar un documental radiofónico sobre las circunstancias que provocaron 

el cierre del Circuito Nacional Belfort en agosto de 2009 y las consecuencias 

generadas  por el hecho. 

 

III. 2. 2. Objetivos específicos: 

 

1. Describir el marco legal por el cual deben regirse los medios 

radioeléctricos en Venezuela. 

2. Exponer una breve reseña del Circuito Nacional Belfort. 

3. Identificar las razones por las cuales se produjo la salida del aire de treinta 

y dos emisoras de radio y dos canales de televisión regionales en agosto del 

año 2009. 

4. Explicar las consecuencias provocadas por el cierre de las emisoras y los 

canales de televisión en agosto del año 2009. 

 

III. 3. JUSTIFICACIÓN 

 

El cerco a la libertad de expresión que se ha producido en Venezuela 

durante los últimos años, representa el mecanismo de uso del poder estatal 

para silenciar las voces críticas de la gestión gubernamental. No solo son 

afectados los medios de comunicación y quienes ejercen la labor de 

comunicadores sociales. El alcance de las sanciones administrativas hacia 

los medios repercute en la calidad, cantidad y variedad de información. 
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Cada vez son menos los medios de comunicación los que ejercen la 

democracia comunicacional. De igual manera, la comunicación social se ve 

afectada, debido a la imposición de normas y leyes provenientes de 

instituciones públicas, generando un futuro incierto para la población que 

apenas comienza a enfrentarse al campo laboral en los medios. 

 

El cierre de un grupo de treinta y cuatro emisoras evidenció el nivel de 

censura y autocensura que existe actualmente en el país, afectando el 

ámbito comunicacional en todos los aspectos. 

 

Con este proyecto radiofónico se pretende desarrollar las circunstancias que 

provocaron el cierre del Circuito Nacional Belfort y las consecuencias que 

produjo el cumplimiento de la medida. 

 

III. 4. DELIMITACIÓN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad conocer las 

circunstancias que provocaron el cierre de las emisoras del Circuito Nacional 

Belfort, el primero de agosto del año 2009, y las efectos que produjo el 

acontecimiento, tanto en los trabajadores particulares de CNB, como en los 

medios de comunicación en general. Para describir y exponer los hechos se 

aplica una investigación bajo la modalidad de un documental radiofónico, con 

espacio temporal desde 2009 hasta la actualidad. El referido trabajo se 

realizará en la Ciudad Metropolitana de Caracas. 
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III. 5. PRESUPUESTO 
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III. 6. ANÁLISIS DE COSTOS 

ALQUILER DE EQUIPOS 
Productora 

1 

Productora 

2 

Precio 

Estimado 

Alquiler de estudio de grabación (3 horas) 1500,00 4500,00 3000,00 

Edición de sonido (3horas) 1500,00 4500,00 3000,00 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(12%) 
0,00 1080,00 540,00 

TOTAL ALQUILER DE EQUIPOS 3000,00 10080,00 6540,00 

 

 

ALQUILER DE EQUIPOS Presupuesto estimado Costo Real 

Alquiler de estudio de grabación (3 

horas) 
3000,00 0,00 

Edición de sonido 3000,00 0,00 

Total 6000,00 0,00 
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Tomando en cuenta los presupuestos de ambas productoras, se puede 

observar un elevado costo de alquiler de equipos en el Grupo Tecnológico 

Siatel 2000, C.A., que ofrece un paquete único de servicio con un costo de 

1500 bolívares por hora. Mientras que el valor ofrecido por La Nota 

Production es bajo, haciéndolo más accesible, con un costo de producción y 

postproducción de 500 bolívares, cada uno. 

 

La Nota Production será la productora en la que se realizará este documental 

radiofónico, no solo por el bajo costo de su servicio, sino también por la 

cercanía de su ubicación, con respecto a la residencia de su realizador, en 

La Guaira, estado Vargas; contrario al Grupo Tecnológico Siatel, 2000 C.A., 

que está ubicado en la urbanización el Cafetal, Caracas. 
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CAPÍTULO IV 

LA INVESTIGACIÓN 

 

IV. 1. REALIZACIÓN 

 

IV. 1. 1. Preproducción 

 

La preproducción de este proyecto de tesis comenzó con la obtención de 

información sobre el cierre de los 34 medios de comunicación cerrados en 

agosto de 2009, a través de distintos medios nacionales e internacionales. Al 

igual que la búsqueda de material referido al cierre del Circuito Nacional 

Belfort, incluyendo la documentación recibida y entregada por los organismos 

del Estad  

 

La búsqueda comenzó por la revisión de textos, periódicos digitales, revistas, 

informes y estudios realizados por instituciones encargadas de tratar los 

temas de libertad de expresión y derechos humanos. 

 

Se obtuvo información desde el momento en que la Asamblea Nacional tomó 

como tema de discusión la democratización del espectro radioeléctrico, hasta 

las consecuencias generadas por la aprobación de la medida. 

 

Al finalizar el proceso de preproducción, se comenzó a organizar los temas y 

subtemas y se dio inicio a la narración desde los temas legales abarcados en 

la Constitución de 1999, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el 

contenido jurídico de la Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión, 

para luego continuar con el desarrollo del proceso de salida del aire de las 

emisoras. 
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También, se procedió a buscar material auditivo y de archivo para incluir en 

el documental, lo cual estaría completando y dinamizando la información que 

en él se expone. Se realizó, además, una serie de entrevistas a quienes 

fueron trabajadores del Circuito Nacional Belfort. 

 

IV. 1. 2 Producción y postproducción. 

 

La producción del documental se comenzó a partir del procesamiento de la 

información obtenida por medio de las entrevistas previamente realizadas, y 

posterior a la realización del guión técnico. La producción se realizó en el 

estudio de grabación La Nota Production, con la asistencia de Gabriel Pérez, 

productor musical, quien se encargó de realizar el montaje de los audios y su 

posterior edición. 

 

La postproducción comenzó con la reproducción total del documental, con el 

fin de corregir los últimos detalles. 

 

IV. 2. IDEA 

 

La idea de realizar este documental nació de la inquietud de recordar el duro 

golpe que recibió la libertad de expresión en Venezuela, en agosto de 2009. 

Particularmente, el cierre de CNB, el circuito con mayor número de emisoras 

afectadas en todo el territorio nacional. Cientos de personas fueron 

marcadas de por vida, tanto por la notificación del cierre, como por el acto de 

haber sido ellos mismos quienes se encargaron de apagar y desconectar los 

aparatos sin fecha de regreso. 
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IV. 3. SINOPSIS  

 

Desde que el Presidente Hugo Chávez Frías se convirtió en presidente de 

Venezuela el 6 de diciembre de 1998, y hasta la actualidad, se ha producido 

el cierre de decenas de medios de comunicación social, cada uno con el 

mismo grado de importancia. 

Las consecuentes amenazas hacia periodistas y medios de comunicación en 

general, acabaron con la operatividad de treinta y dos emisoras de radio y 

dos canales de televisión en el año 2009, entre las que se encontraba un 

grupo perteneciente al Circuito Nacional Belfort, afectado por la negación de 

la concesión, cuya solicitud realizada por su presidente, el Ingeniero Nelson 

Belfort, se hizo en el año 2000. 

 

Con este hecho, se produjo un incremento de la censura y la autocensura 

que actualmente rige el funcionamiento de la mayoría de los medios en 

nuestro país. 

 

IV. 4 TRATAMIENTO 

 

El documental se divide en tres partes, cada una de quince segundos. El 

primer segmento presenta el momento inmediato del cierre de las emisoras, 

con una combinación de audios de archivo con la opinión de los 

entrevistados. 

 

El segmento central se refiere a la historia comunicacional entre medios de 

comunicación y gobierno. Con temas específicos como el del otorgamiento 

de las concesiones, falta de respuesta por parte de Conatel ante el 

compromiso obtenido mediante la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en 
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el año 2000 y las razones por las que le fue negada la concesión al Circuito 

Nacional Belfort. 

 

El último segmento presenta el contenido referido a las experiencias vividas 

por los trabajadores de CNB antes, durante y después del cierre, 

acompañado con audios y música característicos del circuito. 

 

IV. 5. PROPUESTA SONORA 

 

El documental radiofónico presenta diversidad de audios y efectos de sonido, 

editados de manera armónica para captar la atención de los oyentes durante 

los cuarenta y cinco minutos, con tres pausas de intermedio de duración. 

 

Se utilizarán audios de archivo para conectar los temas desarrollados en las 

entrevistas, con momentos concretos del proceso de cierre de emisoras. 

Además, habrá un audio de fondo mientras se escucha la idea de los 

entrevistados, a excepción de cuando se reproduzcan los archivos, donde no 

se tendrá audio de fondo. 

 

Se hará uso de música perteneciente al Circuito Nacional Belfort en la 

tercera parte del documental, donde se colocarán los audios de las 

entrevistas realizadas a los trabajadores, relatando sus experiencias. 

 

Las entrevistas, en su mayoría, son realizadas en lugares donde era posible 

controlar el sonido.   

 

A medida que se vaya culminando una idea o pregunta, se pasará a la 

siguiente utilizando un efecto de sonido, para lograr distinguir una idea de la 

otra. Para finalizar el programa, se utilizará una canción relacionada con el 

tema. 
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Esta pieza radiofónica se crea con la posibilidad de ser transmitida por 

canales radiales de corte informativo, variado o mixto, especialmente los 

fines de semana en horario matutino 

 

IV. 6. PLAN DE GRABACIÓN 

 

Lugar Fecha Actividad Equipo Utilizado 

UCAB – 

Montalbán 

Viernes 

10/07/2015 

Entrevista a Nelson 

Belfort (Presidente 

de CNB) 

Grabadora VN - 

7700 

Onda La 

Superestación – 

La Castellana 

Miércoles 

15/07/2015 

Entrevista a 

Graciela Beltrán 

Carias (Ancla de 

Unión Radio) 

Grabadora VN - 

7700 

Torre 

BanOriente – 

Plaza Venezuela 

Miércoles 

05/08/15 

César Tenorio 

(Locutor y 

Productor) 

Grabadora VN - 

7700 

Multicentro 

Empresarial del 

Este - Chacao 

Miércoles 

05/08/2015 

María Arvelo 

(Periodista) 

Grabadora VN - 

7700 

 

Nelson Belfort: 

Ingeniero electrónico de la Universidad Simón Bolívar, con una maestría en 

Administración de Empresas del Instituto de Estudios Superiores de 

Administración (IESA). Vicepresidente de Gestión de la Cámara de la 

Radiodifusión y Presidente la Cámara Venezolana de Radiodifusión (2007-

2009) y Presidente del Circuito Nacional Belfort. 
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María Arvelo: 

Licenciada en Comunicación Social de la Universidad Católica Andrés Bello. 

Asistente de Producción y Productora del Circuito Nacional Belfort 102.3 FM 

Caracas. 

 

César Tenorio 

Locutor y operador de radio. 

 

Graciela Beltrán Carias: 

Periodista venezolana. En sus inicios, fue reportera del diario El Nacional 

durante siete años en distintas fuentes. Ha sido columnista y colaboradora en 

diferentes medios impresos como el Diario de Caracas, Economía Hoy, la 

revista Estampas, El Nuevo Herald de Miami, la revista Marie Claire 

internacional, entre otros. Durante dos años escribió en la columna “Ocho y 

medio” en el diario El Nacional y también en la revista Cómplice. Ha sido 

productora, locutora, ancla y gerente de diversas estaciones de radio en 

Caracas. Igualmente ha trabajado en televisión, tanto en Venezuela como en 

Estados Unidos, en los canales Globovisión, Telemundo Productora, 

Venevisión, CMT Canal 51, Canal I y RCTV. En éste último se destacó como 

conductora del programa Alerta y presentadora de la sección de arte y 

espectáculos de la emisión de El Observador. Actualmente conduce su 

espacio Graciela Beltrán Carías en Onda, de 4:00 a 6:00 pm, por el circuito 

Onda 107.9 Fm de Unión Radio. 
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IV. 7. GUION TÉCNICO 

CONTROL AUDIO 

CD 1 TRACK 1 

CON FADE OUT DESDE 00:12 

Y EN 00:13 ENTRA CD 3 TRACK 

1 EN FADE IN (efecto de sonido) 

 

DESDE 00:06 

HASTA 00:14 

CD 1 TRACK 2 CON FADE OUT 

DESDE 00:30 

(audio de Diosdado Cabello) 

 

EN 00:30, ENTRA CD 1 TRACK 6 

EN FADE IN Y CONTINÚA 

VOLUMEN NORMAL 

 

DESDE 00:24 En Amazonas dos… 

HASTA 00:33 En Cojedes, dos. 

CONTINÚA CD 1 TRACK 6  

(audio de cierre de CNB) 

 

EN 00:19, ENTRA CD 4 TRACK 1 

EN FADE IN Y CONTINÚA 

 

DESDE 00:02 Con las notas del Himno… 

HASTA 00:21 Nacional de Telecomunicaciones. 

CD 2 TRACK 1  

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

HASTA “emisoras de televisión”. 

SUBE A VOLUMEN NORMAL UN 

SEGUNDO Y LUEGO CONTINÚA 

DE FONDO  

 

DESDE 20:12 Un día, un viernes… 

HASTA 20:48 emisoras de televisión, 

 

 

CONTINÚA DE FONDO CD 4 

TRACK 1 

Y ENTRA CD 1 TRACK 4  

(audio de Diosdado Cabello) 

 

DESDE 01:01 Hoy vamos a anunciar… 

HASTA 01:09 Públicas y Vivienda. 
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CONTINÚA DE FONDO CD 4 

TRACK 1 

CON CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

 

DESDE: 20:49 Las primeras de…  

HASTA: 21:30 daño le quería hacer. 

 

 

CD 1 TRACK 3 

(efecto de sonido)  

 

 

CD 1 TRACK 2 AUDIO 

(audio de Diosdado Cabello) 

 

 

DESDE 00:39 No tenemos nada… 

HASTA 00:48 Orgánica de Telecomunicaciones. 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 08:28 El gobierno hizo…  

HASTA 08:53 ni de las televisoras. 

 

CD 3 TRACK 3 

(audio a 5 años del cierre de 

RCTV) CON CD 4 TRACK 1 DE 

FONDO 

 

DESDE 00:26 No se trataba solo… 

HASTA 00:37 sobre la negligencia gubernamental. 

 

   

CD 1 TRACK 3 

(efecto de sonido)  

 

 

CD 1 TRACK 5 

(audio de Diosdado Cabello) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 00:16 Vamos ahora a abrir… 

HASTA 00:28 a actualizar sus datos.  

 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 17:38 O sea, los fallecidos…  

HASTA 17:52 de esa persona. 

 

CD 1 TRACK 6 

(audio de Diosdado Cabello) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

DESDE 00:25 Donde hay renuncia…  

HASTA 00:53 extinción de la concesión. 
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CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 21:42 En ese caso… 

HASTA: 22:50 Ni siquiera a los quince días. 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 18:05 En la cámara de radio… 

HASTA 18:32 así mismo fue.  

 

CD 1 TRACK 5  

(audio de Diosdado Cabello) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 00:00 Nosotros estamos muy contentos con lo 

que está ocurriendo… HASTA 00:01 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 10:31 Hoy las sanciones…. 

HASTA 10:42 un caso de Ley. 

 

CONTINÚA CD 3 TRACK 4 

(canción de Franco de Vita) CON 

FADE OUT DESDE 05:00 

 

DESDE 04:26 Gente que habla… 

HASTA 05:03 mañana será otro día. 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

HASTA 27:10 

 

EN 27:12 ENTRA CD 3 TRACK 6  

(canción de Franco de Vita) EN 

FADE IN DESDE 01:10 HASTA 

01:45 

 

DESDE 25:50 En el cierre de Radio, de CNB… 

HASTA 27:15 treinta y dos estaciones del radio. 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 07:04 Con el tema de las renovaciones Jaime 

MINUTO 07:29 Lusinchi en el año 87. 

 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN  
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SEGUNDO Y VUELVE A QUEDAR 

DE FONDO 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 07:27 y eso renovó prácticamente… 

HASTA 07:36 emisoras de radio que existían. 

CD 1 TRACK 3 

(efecto de sonido)  

 

 

CD 4 TRACK 2 

 (audio de la abogada) CON CD 3 

TRACK 7 DE FONDO (efecto de 

sonido de máquina de escribir) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 05:26 Cuando entró en vigencia… 

HASTA 05:37 la nueva legislación. 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 1:27 En las primeras de cambio… 

HASTA 01:44 tema de las emisoras comunitarias. 

 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN 

SEGUNDO Y VUELVE A QUEDAR 

DE FONDO 

 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 02:07 Reformó la ley de telecomunicaciones… 

HASTA 02:36 uso de esa frecuencia. 

 

 

CD 4 TRACK 2  

(audio de la abogada) CON CD 3 

TRACK 7 DE FONDO (efecto de 

sonido de máquina de escribir) 

 

DESDE  05:38 Según el artículo 210… 

HASTA 05:47 vigencia de las antiguas concesiones. 

 

CD 1 TRACK 3 

(efecto de sonido)  
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CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 02:57 El gobierno se comprometió… 

HASTA 3:16 esa ley en un año. 

 

CD 4 TRACK 2 

(audio de la abogada) CON CD 3 

TRACK 7 (efecto de sonido de 

máquina de escribir) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 01:27 Según el artículo 210… 

HASTA 01:47 antes del 12 de junio de 2002. 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 03:31 Resulta que lo que terminó… 

HASTA 03:38 en tiempos correctos los reglamentos. 

 

CD 4 TRACK 2 

(audio de la abogada) CON CD 3 

TRACK 7 (efecto de sonido de 

máquina de escribir) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 01:54 El ministerio de infraestructura… 

HASTA 02:10 motivos de su demora 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN 

SEGUNDO Y LUEGO BAJA 

 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 09:04 Y comienza un tipo de censura… 

HASTA 09:15 te aplican, abro comillas, la ley. 

 

 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN 

SEGUNDOS Y CONTINÚA DE 

FONDO 

 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

DESDE 10:50 Y pasó el primer evento… 

HASTA 10:57 Radio Caracas Televisión. 
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CD 1 TRACK 13 

(audio cierre de RCTV) 

 

DESDE 01:15 

HASTA 01:52 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 11:45 Termina pasando… 

HASTA 12:29 que esté mucho más abajo? 

  

CD 3 TRACK 5 

(audio RCTV. Medios intern.)  

DESDE 00:12 vamos a Latinoamérica… 

HASTA 00:53 gobierno chavista. 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE13:28 Dos años, dos años y medio después… 

HASTA 13:55 Se quedo sin empleo en el 2009.  

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE14:20 Terminó pasando que Presidente Chávez… 

HASTA 15:18 del tema de las emisoras de radio. 

 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN 

SEGUNDO Y VUELVE A QUEDAR 

DE FONDO 

 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 15:21 EL señor que obviamente conoce… 

HASTA 16:53 con su mandato legal, ley orgánica. 

 

CD 2 TRACK 1 

(audio de Nelson Belfort) 

CON CD 4 TRACK 1 DE FONDO 

 

DESDE 17:13 efectivamente hizo ese… 

HASTA 17:25 que no cumplen con ese censo. 

 

CD 1 TRACK 7 

 

DESDE 00:05 El argumento que el gobierno utilizó… 

HASTA 00:35 practicado durante décadas. 

 

CD 2 TRACK 3 DESDE 00:07 Mi nombre es… 
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(audio de César Tenorio) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

DESDE 01:25 HASTA “cerró la 

emisora”. 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

HASTA 00:15 catorce años corrido. 

 

Continúa en 

 

DESDE 00:21 En ese momento…  

HASTA 01:14 cerró la emisora. 

 

CD 2. TRACK 4. 

(audio de María Arvelo) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

DESDE 01:25 HASTA 

“estábamos pendientes de 

todos”. 

 

DESDE 00:10 Yo empecé allí como pasante… 

HASTA 00:24 triunfo laboral que obtuve. 

 

DESDE 00:28 Bueno, fíjate que la emisora…  

HASTA 01:08 estábamos pendientes de todos. 

 

CD 1 TRACK 3 

(efecto de sonido)  

 

 

CONTINÚA CD 2 TRACK 3 (audio 

de César Tenorio) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

 

DESDE 01:25 Mi primera preocupación… 

HASTA 02:20 qué iba a pasar con los empleados. 

 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN 

SEGUNDOS Y LUEGO 

CONTINÚA DE FONDO 

 

 

CD 2 TRACK 4 

(audio de María Arvelo) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

 

DESDE 01:18 En principio cuando… 

HASTA 02:05 el primer golpe de la piñata. 

 

CD 1 TRACK 9 

(audio de William Echeverría) 

DESDE 00:33 Se puede cerrar un medio… 

HASTA 00:41 ni cerrar la conciencia. 

 

CD 2 TRACK 3 

(audio de César Tenorio) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

DESDE: 02:32 Yo, como operador de audio… 

HASTA 03:30 meses de vacaciones. 

Continúa en  
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DESDE 03:44 Yo me fui a mi casa…  

HASTA 04: 06 En otras cosas, pues. 

 

CD 2 TRACK 4 

(audio de María Arvelo) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

DESDE 03:07 Como ya yo estaba… 

HASTA 03:32 es difícil conseguir trabajo. 

Continúa en 

DESDE 03:42 El trabajo inmediato que tuve… 

HASTA 04:00 Noticias veinticuatro. 

 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN 

SEGUNDOS Y CONTINÚA DE 

FONDO 

 

 

CD 2 TRACK 3 

(audio de César Tenorio) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

 

DESDE: 04:22 La decisión fue porque... 

HASTA 04:52 no trabajar en un medio de comunicación. 

CD 2 TRACK 4 

(audio de María Arvelo) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

DESDE 02:19 En ese momento justamente… 

HASTA 02:58 lo que amábamos hacer. 

 

 

CD 1 TRACK 9 DESDE 02:39 La decisión se anunció… 

HASTA  02:49 derecho a la defensa. 

 

CD 2 TRACK 5 

(audio de Graciela Beltrán 

Carias) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

DESDE 14:44 Graciela Beltrán Carias 

HASTA 0:33 en el aire, trabajando. 

Continúa en 

DESDE 00:00 Yo en ese momento era…  

HASTA 00:30 fuimos a los medios. 

 

CD 1 TRACK 9 

 

DESDE 00:27 Nosotros vamos a seguir luchando por lo 

que creemos HASTA 00:31 

 

CD 2 TRACK 3 

(audio de César Tenorio) 

DESDE 04:54 Ya, después del tiempo... 

HASTA 05:33 a la radio como tal. 
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CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

 

 

SUBE VOLUMEN DE FONDO UN 

SEGUNDOS Y LUEGO 

CONTINÚA DE FONDO 

 

 

CD 2 TRACK 3 

(audio de César Tenorio) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

 

DESDE: 05:39 Yo, que he vivido… 

HASTA 06:23  lo hacía por pasión. 

 

CD 1 TRACK 9 DESDE 00:17 Estamos transmitiendo los últimos minutos 

de esta emisora. HASTA 00:23 

 

CD 2 TRACK 3 

(audio de César Tenorio) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

 

DESDE 06:26 Ahora, en estos tiempos… 

HASTA 06:36 o los medios como tal.  

Continúa en 

DESDE 06:48 ya no se comercializa como antes 

HASTA 06:50 

 

CD 2 TRACK 4 

(audio de María Arvelo) 

CON CD 4 TRACK 3 DE FONDO 

CON FADE OUT HASTA 05:02 Y 

EN SEGUIDA ENTRA EN FADE IN 

CD 1 TRACK 14 (canción de Vos 

Veis) Y CONTINÚA HASTA 00:39 

Y CONTINÚA DE FONDO 

 

DESDE 04:33 Después de esa experiencia…  

HASTA 05:05 escribes en libertad. 

CD 2 TRACK 6 

(audio de William Echeverría) 

CONTINÚA DE FONDO CD 1 

TRACK 14 (canción de Vos Veis) 

  

 

 

 

DESDE: 00:00 Hola, yo soy William Echeverría… 

HASTA 00:47 para un periodista. 

CD 2 TRACK 8 DESDE 00:00 Hola, yo soy Jaime Nestares 
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(audio de Jaime Nestares) 

CONTINÚA DE FONDO CD 1 

TRACK 14 (canción de Vos Veis) 

TERMINA CON FADE OUT Y 

ENSEGUIDA ENTRA CD 1 

TRACK 9 DESDE 00:45 Y 

CONTINÚA 

 

Continúa en 

DESDE 01:31 Esto está a punto… 

HASTA 01:47 le cercenaron su voz. 

 

CONTINÚA CD 1 TRACK 9 

 

DESDE 00:47 Nos despedimos con las notas…  

HASTA 01:01 sentirnos como hermanos. 

 

ENTRA CD 2 TRACK 7 

(audio Himno Nacional) DESDE 

00:05 Y CONTINÚA DE FONDO 

 

 

CD 1 TRACK 10 

(cierre de órbita) 

 

CON CD 2 TRACK 7 DE FONDO 

(audio Himno Nacional) Y 

CONTINÚA DE FONDO 

 

DESDE 00:04 La única orden que nos…  

HASTA 00:34 

CD 1 TRACK 11 

(cierre de Radio Bonita) 

CONTINÚA DE FONDO EL 

HIMNO NACIONAL 

 

DESDE 00:15 Nos encontramos bastante 

consternados 

HASTA 00:34 

CD 1 TRACK 12 

(cierre de Zuliana 102.1FM) 

CONTINÚA DE FONDO EL 

HIMNO NACIONAL, SUBE 

CUANDO TERMINA EL AUDIO 

“de la mañana”  

 

DESDE 00:00 Nos encontramos desde los estudios… 

HASTA 00:08 de la mañana. 

CONTINÚA EL HIMNO  
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NACIONAL DESDE 04:27 “la ley 

respetando Y TERMINA EN “la 

virtud y honor” EN FADE OUT”. 

 

CD 1 TRACK 9 

TERMINA EN FADE OUT 

 

DESDE 01:23 Bueno, nada. Ya se acabó el himno y todo 

queda en silencio HASTA 01:29 

 

CD 1. TRACK 1  

 

DESDE 00:00 

HASTA 00:15 

 

 

IV. 8. FICHA TÉCNICA 

Directora General: Leidys Marvelis Villarroel Ramírez. 

Productora general: Leidys Marvelis Villarroel Ramírez. 

Director de sonido: Leidys Marvelis Villarroel Ramírez. 

Musicalización: Gabriel Pérez. 

Edición y Montaje: Gabriel Pérez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



71 
 

CONCLUSIONES 

 

El primero de agosto del año 2009 dejaron de operar treinta y dos emisoras 

de radio y dos canales de televisión venezolanos, por orden de la Comisión 

Nacional de Telecomunicaciones, que, en primera instancia, tenía como 

objetivo principal democratizar el espectro radioeléctrico, lo cual terminó en la 

suspensión de la concesión de un grupo de emisoras que, desde el año 2000 

esperaban la transformación del título jurídico de concesiones, establecido 

en el Artículo 210 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones del año 2000. 

 

El director de Conatel y ministro del Poder Popular de Obras Públicas, 

Diosdado Cabello enumeró las razones por las que se produjo la acción de 

suspensión de concesión: negación de traspaso de concesión; concesiones 

en manos de terceros y no de los concesionarios a quienes se les otorgó por 

primera vez; fallecimiento del concesionario titular; concesiones vencidas y 

su posterior continuación en la operatividad. 

 

En el caso del Circuito Nacional Belfort, el titular de la concesión falleció en el 

año 2000, lo que conllevó al Ingeniero Nelson Belfort Isturiz a realizar una 

serie de procedimientos administrativos ante Conatel en ese mismo año, con 

el fin de que le fuese otorgada la concesión, que desde el inicio de las 

transmisiones, perteneció a su padre, el ingeniero Nelson Belfort Yibirín. 

 

Siete años después, y aún con el reconocimiento de las autoridades de 

Conatel en el retraso del procedimiento de transformación de título, el 

ministro Diosdado Cabello justificó la salida del aire de las radiodifusoras 

argumentado que los actuales concesionarios no pasaron por Conatel luego 

del fallecimiento o renuncia del concesionario titular. 
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Una última razón expuesta por Diosdado se refiere a la improcedencia de la 

solicitud de cambio de título, que fue lo exigido por el presidente de CNB, 

luego del fallecimiento de Nelson Belfort Yibirín. El organismo recibió la 

documentación de solicitud, cuya respuesta fue dada el mismo día del cierre 

del circuito. 

 

Las consecuencias del cierre de este grupo de emisoras y dos canales de 

televisión arroparon las paredes del resto de medios de comunicación que 

operan en el país, dando paso a la censura y a la autocensura como 

mecanismo de supervivencia. 

 

La mayoría de quienes ejercen el periodismo han dejado de lado las 

implicaciones de un contenido de calidad: mostrar el hecho lo más parecido a 

la realidad. Esto conduce a la supresión de la libertad de expresión, como 

característica fundamental de un comunicador y de todo aquel que desee 

expresar sus ideas. 

 

La libertad de expresión recibió ese primero de julio de 2009 su segundo 

golpe más fuerte en la historia de comunicación en Venezuela; el primero se 

produjo con el cierre de Radio Caracas Televisión el 27 de marzo de 2007. 

No obstante, la apertura de nuevos procedimientos administrativos y 

revocación de concesiones continúa, tanto en radio como en televisión. 
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ANEXO



 
 

Entrevistas a: 

Nelson Belfort 

María Arvelo 

César Tenorio 

Graciela Beltrán Carias 

María Luisa Villalobos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto N° 1577 

Reglamento Sobre Concesiones Para 

Televisoras y Radiodifusoras 

Gaceta Oficial N° 33.726 

27 de mayo de 1987 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Providencia sobre actualización de datos de medios de 

comunicación audiovisual ante Conatel. 

Gaceta Oficial N° 39.189 

29 de mayo de 2009 

 

 

 



 
 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación de suspensión de transmisiones a la 

emisora Valenciana 1.001MHz (CNB)  

31 de julio de 2009 

(Fuente: Consultoría Jurídica del Circuito Nacional Belfort) 

. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de libertad de expresión e 

Información en Venezuela 

(2009) 

(Informe 2009 sobre la situación de libertad de expresión e información en Venezuela. 

Espacio Público) 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 


